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EXPOSIClON DE MOTIVOS
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LEY 6/1986, de 6 de junio, reguladora de las relacio
nes entre la Comunidad de Castilla y León y las
Entidades Loca/es.

EL PRESIDENTE DE LÁ JUNTA DE CASTILLA Y LEON
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DEMETRIO MADRID LOPEZ
Presidente de 11. Junta de Castilla Y León

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y
León han aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo
que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía,
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley:

Por tanto. mando a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades
que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, 30 de mayo de 1986.

La Constitución establece el modelo del Estado basado en el
respeto a la singularidad de los pueblos que componen la Nación
Española, garantizándose este pluralismo mediante el reconoci
miento de niveles autónomos de organización administrativa y de
decisión política. De esta manera la Constitución asegura que las
diversas Administraciones en todas sus actuaciones, promuevan
aquellos grados de descentralización, participación 'j cooperación
necesarias a :fin de alcanzar, con el correcto ejercicio de la
autonomía. un equilibrio interadministrativo y una profundización
democrática de la sociedad española. '

En este contexto las Comunidades Autónomas reciben junto
con el derecho de autogobierno en el marco competencial que la
propia Constitución determina, la obligación de asegurar en su
temtorio niveles homogéneos de bienestar para todos sus ciudada~
nos, favoreciendo, en cuanto sea posible, una mayor participación
de los mismos en las taIeas que los afecten.

El Estatuto de Aulonomla de Castilla y León recoge estos
princil'ios y establece las bases para una or¡anización tenitorial
que SIrVa a los intereses ciudadanos, procurando una mayor
proximidad de las decisiones mediante la adecuada desconcentra
ción o descentralización, sin renunciar a la necesaria coordinación
que debe ser ejercida desde la Administración de la Comunidad a
:fin de garantizar yas~ en todo su territorio los principios de
igualdad y no discriminación, sobre todo en aquellas materias en
las que el interés general prime sobre cualquier- otro particular. de

gru~ ~= tenitorial de la Comunidad de Castilla y León
recogido en el artículo 19 del Estatuto afirma la naturaleza básica
del municipio, reconoce a la provincia como ámbito territorial para
el desarrollo y gestión de las competencias y funciones de la
Comunidad y posibilita la creación de agrupaciones. municipales
con características comarcales para la mejor prestaCIón de sefVl~

cios.
E! articulo 20 es, sin embargo, la clave para el correcto

entendimiento de lo que debe ser una Comunidad, en la que todas
las Administraciones cooperen al mejor fin, que es el del desarrollo .
y bienestar comunitarios. En este articulo se. detenninan los
principios básicos a través de los cuales debe mstrumentarse el
proceso de profundización democrática. La transferencia de com
petencias desde la Comunidad a las Entidades Locales de manera
que la función o competencia transferida pase a ser competencia
propia de la AdminIstración que la asuma; la delegación de
funciones por la que se acerca su ejecución y, por tanto, la respuesta
a los origenes de las demandas, son los procesos administrativos a
partir de los cuales, de forma ordenada, con escrupuloso respeto a
las esferas de decisión y capacidad autónoma de las Administracio
nes Locales receptoras~ se realizará la descentralización y desean
ccntración de los servicios más adecuada para los intereses genera
les de Castilla y León.

Pero esta facultad de descentralización, que debe ser ejercida
con generosidad. quedaría sin la debida conexión si no se estable
ciera la correcta y necesaria coordinación entre las Administracio
nes (Local y Autonómica) que tan directamente llegan al ciuda
dano. Por ello, el propio articulo 20 que comentamos, enfatiza la
obligación de la Comunidad 4e cooperar y coordi~ -e,n aquellas
funciones que se declaren de mterés general comUDltano.

Descentralización y coordinación son, pues, los dos pilares
sobre los que se han de sustentar las relaciones de las Enudades
Locales y la Comunidad Autónoma. A esta voluntad responde la
presente Ley, porque no puede! ni debe, regularse, u~ norma
coordinadora 510 que a su vez se mstrumenten procediIDIentos Que
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DISPOSICION FINAL

TITULO IV

Del Registro de las Comunidades Caslellan<>-Leonesas

Art. 15. 1. Se crea el Registro de Comuoidades Castellan<>
Leonesas adscrito a la Consejería de Educación y Cultura que será
público y tendrá por objeto la inscripción de las comunidades Que
obtengan el reconocimiento de su orgien castellano-Ieonés. En él
constarán, junto con los datos de identificación que sedetenninen
reglamentariamente, los Estatutos y los órganos rectores de las
comunidades y, en su caso, las modificaciones que se produzcan.

'2, Su organización y funcionamiento serán desarrollados
reglamentariamente.

Para el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley, se
habilitará UDa partida específica en el presupuesto ordinario de
gastos de la Consejería de Educación y Cultura dentro de los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma

DISPOSICION ADICIONAL

también, en colaboración con las comunidades castellancrleonesas,
cursos o ciclos monográficos sobre la historia, la economía, la
cultura y otros aspectos de Castilla y León, tanto en Universidades
e Instituciones docentes de la Comunidad Autónoma como en las
de las regiones de asentamiento de dichas comunidades, ya sea
dentro o fuera del territorio español, de acuerdo con los convenios
que proceda establecer en cada caso.

Ar!. 11. La Comunidad de Castilla y León propiciará la.
presencia de representantes de las comunidades castellano-leonesas
JDscritas al amparo de esta Ley, en aquellos órganos asesores
dependientes de la Comunidad Autónoma que tengan objetivos
relacionados con actividades de carácter cultural, de acuerdo con
las normas que se dieten en de"'...aITollo de esta Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las
disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de la presente
Ley.

TITULO III

El Consejo de las Comunidades Castellan<>-l.amesas

An. 12. Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en
la presente Ley, se crea el Consejo de las Comunidades Castellano-.
Leonesas asentadas fuera del territorio de la Comunidad, que tiene
carácter deliberante, y desempeftará, en la forma que reglamenta
riamente se establezca, funciones de asesoramiento a la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma en relación con las actuaciónes
realizadas en aplicación de la presente Ley,

Art. 13. l. Son miembros del Consejo de las Comunidades
CasteUan<>-l.eonesas:

a) Presidente: El Consejero de Educación y Cultura de la Junta
. de Castilla y León.

b) Vicepresidente: El Vicepresidente primero será el Secretario
general de la Consejería de Educación y Cultura; el Vicepresidente
segundo será elegido por y entre los miembros a que se refieren los
apartados d) y 1) del presente articulo.

e) El Director general de Turismo de la Consejeria de Trans
portes, TUrismo "t Comercio.

d) Cinco mIembros elegidos entre personas de reconocido
prestigio en el ámbito de la cultura, la economía y la vida social de
Castilla y León.

e) Un representante de cada uno de los grupos parlamentarios
de las Cortes de Castilla y León.

1) Seis representantes de las comunidades inscritas al amparo
de esta Ley elegidos por las mismas.

g) Actuará como Secretario un funcionario de la Consejería de
Educación y Cultura, nombrado al efecto, con voz pero sin voto.

2 En el seno del Consejo se constituirá una Comisión
encargada del estudio y planificación de actuaciones concretas
derivadas de la aplicación de la presente Ley. La fonoa de elección,
constitución y funcionamiento se detenninará reglamentariamente.
en un plazo máximo de tres meses desde la constitución del
Consejo.

Art. 14. El Consejo de las Comuoidades Castellano-Leonesas
elaborará anualmente una Memoria en la que se dará cuenta de la
aplicación efectiva de la presente Ley, sugiriendo a la Junta de
Castilla y León la adopción de medidas convenientes para el mejor
cumplimiento de los objetivos previstos en ella.

, .
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acerquen y enriquezcan competencia1mente a las Administraciones
Locales, ni tampoco, por el contrario, podría pensarse en un texto
que facilitara el proceso descentralizador sin que estuviera garanti
zada una adecuada coordinación para asegurar la prevalencia del
interés general comunitario sobre cualquier otro de naturaleza local
o ~cu1ar. Esw son las razones por las que se recogen en un
ÚUlCO texto legal la ordenación de las relaciones entre Entidades
Locales y Comunidad Autónoma como desarrollo legislativo de los
principios que se citan en el anícu10 20 del Estatuto.

En su redacción se ha tenido en cuenta la Ley 7/1985 reguladora
de las Bases del Régimen Local en cuanto a los procedimientos,
medios y límites de la coordinación administrativa, así como
también respecto de aquellas garantías necesarias para asegurar la
autonomía de las Corporaciones Locales en el ejercicio de las
competencias que la Ley les atribuye como propias, o que las~:
sectoriales, del Estado o de las Comunidades Autónomas, pu
atribuirles.

El título primero recoge la organización territorial a la luz del
Estatuto, así como el marco regulador a través del cual y mediante
la legislación sectorial correspondiente se podrá efectuar la redistri·
bución de competencias entre la Administración de la Comunidad
y las Entidades Locales. Recoge también este titulo los procedi
mientos de descentralización y desconcentraeión en favor de
Entidades Locales y quienes de entre éstas están capacitadas para
asumir por transferencia o delegación funciones y servicios.

Es· preciso insistir a este respecto que estos procedimientos
deben ser favorecidos siempre que exista un interés local preferente
yse deduzca un claro beneficio para los ciudadanos por una más
eficaz prestación de los servicios.

La Ley contempla en los títulos siguientes los criterios y bases
por los que se establecerá la transferencia y delegación. Estimamos
y así se pretende reflejar, que estamos ante un proceso abierto en
el tiempo y en el conjunto de materias afectadas de manera que la
Leyes acicate y marco garantizador de la iniciación de los
procedimientos descentralizadores. Sin embargo sí que pretende
evitar, en la medida de lo posible, tanto interpretaciones cicateras
como ottas que pudieran inducir a pensar en ampliaciones abusivas
de los medios, objetivos y limitaciones que la propia Ley establece
tanto para la transferencia, como~ la delegación o la coor~na.

ción de funciones. En este sentido y para dar un trawmento
unitario al proceso de gestión de las competencias y funciones de
la Comunidad, se establece en esta Ley, que es a través de la
fórmula de delegación, y con los límites y controles que para la
misma'se indica, como se articula la gestión periférica de los
servicios. Ello conllevará ineludiblemente a una reestructuración
de las actuales Delegaciones Territoriales para lo que se faculta a la
Junta de Castilla y León.

La garantía frente a las desviaciones que acabamos de indicar
se establece en los órganos de coordinación, cooperación y segui
miento que crea la Ley. En pnmer lugar, hay que resaltar la reserva
para las materias objeto de esta Ley al órgano de gobierno de la
Comunidad, a la Junta de Castilla y León, de todos aquellos actos
y acuerdos en relación con las mismas que puedan tener especial
repercusión en relación con las Administraciones Locales. Los
Consejeros mantienen, no obstante, las competencias que la Ley les
atribuye, así como las de información, seguimiento y propuesta a
la Junta propios de su cargo. En segundo lugar, las Cortes de
Castilla y León deberán recibir información anual y dentro del
primer trimestre de cada ejercicio, de todos y cada uno de los
procedimientos que tengan su origen en esta Ley para que así se
garantice el control superior que deben ejercer como representantes
del pueblo castellano-Ieonés.

Estas actuaciones de los órganos de gobierno de la Comunidad
Autónoma serán informadas y propuestas por sendas comisiones
en las que tienen encuentro los Intereses de las distintas Adminis
traciones. Con esta finalidad se crea el Consejo de Cooperación con
las Provincias de Castilla y León. órgano integrado paritariamente
por representantes de las Diputaciones Provinciales y de la Admi
nistración de-la Comunidad entre cuyos fines está el infonnar y
proponer acciones encaminadas al logro de la adecuada descentrali
zaCIón, al seguimiento anual de los procedimientos que se establez
can, a la determinación de directrices, pianes y proyectos de
coordinación.

Asimismo se crean Comisiones de Colaboración con el resto de
las Entidades Locales con idéntico carácter paritario que tienen el
doble cometido de negociar con la Administración las transferen
cias o delegaciones que se pretendan y de realizar el posterior
seguimiento y control del cumplimiento de normas, directrices y
objetivos marcados o informar cuantas acciones sean necesarias
para la consecución de los objetivos señalados.

Con el presente texto legal se pretende, en definitiva, establecer
el marco de relaciones entre las Administraciones Locales y la
Comunidad Autónoma para hacer realidad, sin ambigüedades, con
un sentido profundo de la participación, cooperación y colabora
ción el objetivo de servicio a los ciudadanos de Castilla y León,
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utilizando coordinadamente todos los recursos. Se cierra con ello
una etapa de nacimiento de la Comunidad que ha producido
algunas incertidumbres en otras Administraciones consolidadas
por años y siglos de existencia y en muchos casos de eficaz
nospuesta a los requerimientos sociales. Se abre una VÍa de diálogo.
entendimiento y cooperación de manera que las respectivas Admi·
nistraciones cumplan escrupulosamente sus cometidos para con la
ciudadanía, sin que se cuestione el deber de la Comunidad
Autónoma de asegurar en su territorio las condiciones que permi
tan ~tizar los principios constitucionales de igualdad y no
discnminación por razones ideológicas, sociales y económicas.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo l.o l. La organización territorial de Castilla y León
se inSpIrará en los principios de autonomía, descentralización,
desconcentración coordinación, solidaridad y eficacia, de confor
midad con lo establecido en el ordenamiento jurídico.

2. La Comunidad de Castilla y León se organiza territorial.
mente en municipios y provincias.

3. En el marco del Estatuto de Autonomía y de la legislación
de Régimen Local podrán crearse comarcas y otras Entidades
supramunicipales.

Art. 2.0 Las relaciones entre la Comunidad Autónoma y las
Entidades Locales que comprende se ajustarán a los deberes de
información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los
ámbitos competenciales respectivos, de acuerdo con lo establecido
en el ordenamiento jurídico.

Art. 3.° En el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma, y en el marco de lo dispuesto en la Ley reguladora de
las Bases del Régimen Local y en esta Ley, las Leyes de las Cortes
de Castilla y León reguladoras de los distintos sectores de la acción
publica, efectuarán la redistribución de competencias entre la
Administración de la Comunidad y las Entidades Locales, efec
tuándose las transferencias que, en su caso, procedan de acuerdo
con lo que se establece en los artículos siguientes.

Art. 4.0 l. De conformidad con lo que se establece en el
artículo anterior y sobre las funciones y competencias de la
Comunidad que sean de interés local preferente, podrán estable·
cerse procedimientos de descentralización administrativa en favor
de las Entidades Locales, a través de las correspondientes transfe
rencias, siempre que se garantice una más eficaz prestación de los
servicios, sin perjuicio de que también puedan ser objeto de
delegación.

2. Las competencias transferidas a las Entidades Locales
pasarán a ser competencias propias de las mismas.

Art. 5.o l. Las transferencias ydelegaciones a que se refieren
los artículos anteriores podrán realizarse en favor de:

a) Diputaciones Provinciales.
b) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.

Los procedimientos para llevar a efecto la transferencia o
delegación se iniciarán de oficio por la Junta de Castilla y León, por
sí o a petición razonada de la Entidad Local interesada.

2. Será requisito imprescindible para que se inicien tales
procedimientos que las funciones objeto de delegación y transferen·
cia se ejecuten íntegramente en la circunscripción de la Entidad
Local.

TITULO II

De la transferencia

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 6.o l. La transferencia de la titularidad de funciones a
las Entidades Locales se realizará en la Ley sectorial correspon
diente, que establecerá, cuando sea necesario, el procedimiento
para llevar a cabo la transferencia de medios y servicios.

2. Esta transferencia de medios y servicios, salvo 10 que
disponga la propia Ley sectorial, será propuesta por las correspon
dientes Comisiones creadas al amparo de esta Ley para su
aprobación por la Junta y posterior tramitación como proyecto de
Ley.

3. Las propuestas de las Comisiones a que se refiere el párrafo
anterior deberán contener:

a) Referencia a las normas legales que justifican el traspaso~

b) Facultades y servicios que se transfieran, así como los que
se reserva la Comunidad Autónoma.
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e} Medios personales, materiales y financieros que se traspa~

san, con su valoración y, en su caso, el procedimiento de revisión.
Dicha valoración se realizará con referencia al 31 de diciembre del
año anterior al Que se realice la propuesta.

d) Valoración del coste efectivo del servicio. teniendo en
cuenta que cuando se traspasen servicios cuya prestación esté
p-avada con tasas o reporte ingresos de derecho privado, su
lDlporte minorará la valoración del coste efectivo del servicio
transferido. Se entiende por coste efectivo el impone total com·
prensivo del gasto corriente y el de reposición, así como también
las subvenciones condicionadas, si las hubiere.

e) Referencia a la documentación administrativa relativa al
serYlcio o función transferida.

f) Fecha de la efectividad de la transferencia.

Art. 7.0 Las transferencias en favor de las Diputaciones
Provinciales deberán rea.li.zarse conjuntamente a todas ellas.

CAPITUW 11

Del rélimen fmanciero

Art. 8.0 1. La Entidad que reciha las funciones transferidas
deberá presentar anualmente a la Junta de Castilla y León. a través
de la Consejería correspondiente, una Memoria de la gestión del
servicio transferido, incluyendo los niveles y calidad en la presta·
ción del mismo.

Igualmente, antes del 1 de julio de cada año, deberá presentar
un proyecto de ,revisión de la valoración de los servicios transferi
dos, ajustándose a las p'revisiones de la política económica general.

Cuando la prestaelón del servicio devengase tasas o estuviera
sometida a precio, la revisión de estos ingresos se ajustará a lo
previsto en la legislación que resulte aplicable.

2. Los recursos económicos necesarios para cubrir el coste
efectivo del servicio transferido tendrán carácter de recursos
propios de la Entidad que reciba la transferencia. Dichos fondos
serán librados por la Consejería de Economía y Hacienda, por
cuartas panes trimestralmente a lo largo del año.

3. Por los 6r¡anos de seguimiento se propondrán, antes del 1
de septiembre, los criterios, niveles J cuantía de los recursos
afectados a esos fines, que han de ser lDcluidos en el proyecto de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma, y que se relacionarán en
un anexo dedicado a las Administraciones Locales.

An. .9.° Los P!'0~s de invenión que afecten ~ funciones
transfendas se declClirán de acuerdo entre la ComuDIdad Autó
noma y las Entidades Locales receptoras que ejecutarán y, en su
caso, financiarán en todo o en pane, dichos proyectos, siempre de
acuerdo con los objetivos de la polítIca económica regional y de las
necesidades y prioridades sectoriales.

Art. 10. En el sUl'uesto de que la Entidad Loca1 receptora
incumpliera las obligaCiones que el desarrollo de la transferencia le
impone, la Junta de Castilla y León le recordará su cumplimiento
concediendo al efecto el plazo necesario, nunca inferior a un mes.
Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento persistiera, previo
informe del órgano de seguimientn, la Junta de Castilla y León
podrá proponer a las Cones de Castilla y León la revocación de la
transferencia, mediante Ley.

TITULO III

De la delegación

CAPITUW PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 11. l. La delegación consiste en el traspaso del ejercicio
de funciones de la Comunidad Autónoma a las Entidades Locales
mecionadas en el artículo 5.°, sin Que éstas asuman la titularidad
de las competencias delegadas.

2. A través de la delegación la Comunidad articula con las
Entidades Locales la gesti6n ordinaria de sus servicios periféricos
cuando hayan sido objeto de la misma.

Art. 12. 1. Los Decretos de la Junta de Castilla y León que
se aprueben al amparo de esta Ley y mediante los cuales se delegue
la ejecución de funciones a las Entidades Locales, serán propuestos
para su aprobación por las correspondientes Comisiones reguladas
en esta Ley.

2 Los Decretos a que se refiere el párrafo anterior, deberán
contener.

a) Referencia a las normas legales que justifican la delegación.
b) Funciones cuya ejecución se delega.

BOE núm. 181

e) Medi?s materiales, financieros y, en su caso, personales Que
se ponen a disposición, así como la valoración y el procedimiento
de revisión de la misma.

d) Valoración del coste efectivo del servicio, teniendo en
cuenta que cuando se deleguen servicios cuya prestación esté
sravada con tasas o reporte ingresos de Derecho Privado, su
importe minorará la valoración del coste efectivo del servicio
delegado.

Se enti.ende por coste efectivo. el importe total comprensivo del
gasto comente y el de reposición. así como también las subvencio
nes condicionadas si las hubiere.

e) Referencia a la documentación administrativa relativa a la
función o al servicio cuya prestación se delega.

f) Fecha de la efectividad de la delegación.

Ari. 13. La delegación del ejerciCiO de funciones en favor de
las Diputaciones Provinciales, deberán realizarse conjuntamente a
todas ellas. Para su efectividad se requerirá la aceptación de la
Diputación Provincial interesada.

Art. 14. 1. En el Decreto de delegación se concretará, asi
mismo, la duración y las facultades de dirección y control que se
reserva la Comunidad Autónoma y Que podrán ser.

a) Emanar instrucciones técnicas de carácter general.
b) La resolución de los recursos de alzada contra las resolucio

nes dictadas por la Entidad Local y la revisión de oficio de los actos
d~ las mismas, en los términos establecidos por la legislación
Vigente.

c) La elaboración de programas y directrices sobre la gestión
de las funciones delegadas.

d) Recabar información sobre la gestión.
e) Formular los requerimientos pertinentes al Presidente de la

Entidad receptora para la subsanación de las deficiencias observa.
das, comunicándolo al respectivo órgano de seguimiento.

f) Previo informe del órgano de seguimiento y en el supuesto
de incumplimiento de las directrices. denegación de las informacio
nes solicitadas o inobservancias de los requerimientos formulados.
revocar la ~elegación, así como en Su caso ejecutar la competencia
en sustitucl6n de la Entidad Local. En este último supuesto, las
órdenes de la Administración de la Comunidad serán vinculantes
para todos los agentes Que gestionen el servicio de que se trate.

2. Las potestades mencionadas en el número anterior serán
ejercitadas por la Junta de Castilla y León.

CAPITUW 11

Del régimen financiero

Art. 15. 1. La Entidad Local que recibe la delegación deberá
presentar semestralmente, con el estado de ingresos y gastos, una
Memoria de la gestión de los servicios delegados. incluyendo, en su
caso. los niveles y calidad en la prestación de los mismos, así como
certificación de la Intervención referida a la situación de los fondos
afectados al ejercicio de las funciones delegadas.

Igualmente, antes del 1 de julio de cada año, deberá presentar,
en su caso, un proyecto de revisión de la valoración de los servicios
delegados. ajustándose a las previsiones de la política económica
general.

Cuando la prestación del servicio devengase tasas o estuviere
sometida a precio, la revisión de estos ingresos se ajustará a lo
previsto en la legislación que resulte aplicable.

2. Los recursos económicos necesarios para cubrir el coste
efectivo de la función delegada se librarán por la Consejeria de
Economía y Hacienda, a favor de la Entidad Local receptora, por
dozavas partes, a lo largo del año. antes de la fmalización de cada
mes.

3. Por los órganos de seguimiento se propondrán antes del 1
de septiembre, los criterios. niveles y cuantía de los recursos Que
han de ser incluidos en el Proyecto de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma afectados a esos fines, y Que se relacionarán
en un anexo dedicado a las Administraciones Locales.

TITUW IV

De los órganns de colaboración

CAPITULO PRIMERO

Del Consejo de Cooperación de la Administración de la Comunidad
Autónoma con las Provincias de Castllla y León

Art. 16. l. Se crea el Consejo de Cooperación de la Administra·
ción de la Comunidad Autónoma con las Provincias de Castilla y
Le6n, con la misión de proponer directrices y programas a incluir
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en los planes de la Comunidad a efectos de la coordinación entre
las Administraciones a que se refiere esta Ley, y la emisión de los
informes preceptivos en los supuestos previstos en ella.

El Consejo de Cooperación Informará los anteproyectos de Ley
reguladores de los disuntos sectores de la acción pública que le sean
sometidos por la Junta de Castilla y León previamente a su
aprobación por la misma.

2. El Consejo de Cooperación deberá conocer e informar los
Proyectos de Planes Provinciales de las Diputaciones a los efectos
previstos en esta Ley.

3. También será competencia del Consejo de Cooperación, el
conocimiento, informe '1 propuesta a la Junta de Castilla y León de
los proyectos de diSposIClones mediante las cuales se transfieran o
deleguen funciones de la Comunidad Autónoma a las Diputaciones
Provinciales.

4. El Consejo de Cooperación tendrá. en relación CaD las
Diputaciones Provinciales, el carácter de órgano de seguimiento,
para los asuntos que atribuye esta Ley a dichos órganos.

Art. 17. 1. El Consejo de Cooperación estará compuesto por
los Presidentes de las Diputaciones Provinciales o Diputados en
quienes deleguen, e idéntico número de representantes de la
Administración Autonómica designados por la Junta de Castilla y
León.

2. El Presidente del Consejo de Cooperación será el Consejero
de Presidencia y AdministraCIón Territorial o persona en quien
delegue. Será Vicepresidente un representante de las Diputaciones
Provinciales.

3. Para la debida preparación y estudio de los asuntos atribui·
dos al Consejo de Cooperación podrán constituirse, en la fonna que
se detennine reglamentariamente, Ponencias y Comisiones Provin·
ciales Técnicas.

4. A las sesiones de dicho Consejo podrá asistir un represen
tante de la Administración del Estado, nombrado por ella a tal
efecto.

CAPITULO 11 .

De las Comisiones de Cooperación entre la Comunidad Autónoma
y las Entidades Locales

Art. 18. l. De conformidad con lo establecido en el anículo
6.2 de esta Ley para los procedimientos de transferencia y delega
ción en favor de las Entidades Locales a que se refiere el articulo
5.1, b), se crearán Comisiones de Cooperación integradas por un
número igual de representantes de la Entidad Local receptora y de
la Administración de la Comunidad Autónoma.

El número total de representantes no superará el de 10.
2. Dicha Comisión será presidida por el Consejero de Presi

dencia y Administración Territorial o ~rsona en quien delegue.
Será Vicepresidente el Alcalde-Presidente de la Entidad Local

receptora o Concejal en quien delegue.
Art. 19. Una vez aprobados los Decretos de delegación o las

correspondientes Leyes de transferencia, las Comisiones reguladas
en este capítulo tendrán el carácter de órgano de seguimiento para
la emisión de los informes a que se refiere esta Ley.

Art. 20. 1. Cuando la naturaleza de la materia lo aconseje,
por Decreto de la Junta de Castilla y León podrán crearse
Comisiones Sectoriales de Colaboración para asesorar e infor:mar
sobre las materias de que se trate, en el ámbito de la Comumdad
Autónoma.

2. En estas Comisiones estarán representadas las Entidades
Locales afectadas, pudiendo participar, asimismo, la Administra~

ción del Estado.

TITULO V

De la coordinación

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

. Art. 21. La cooperación y coordinación con las Entidades
Locales se ejercitarán de conformidad con lo establecido en la Ley
7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local y lo dispuesto
en la presente Ley.

Art. 22. l. A fin de prestar mejores servicios se potenciarán
la cooperación económica, técnica y administrativa entre las
Entidades Locales y la Administración de la Comunidad Autó
noma, que se desarrollará con carácter voluntario, de conformidad
con lo establecido legalmente, pudiendo tener lugar mediante los
convenios administrativos que se suscriban.

2. Para establecer convenios de colaboración entre la Admi·
nistración de la Comunidad y las Entidades Locales será necesario
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acuerdo de la lunta de Castilla y León, que será publicado en el
«Boletin Oficial de Castilla y León».

Art. 23. 1. La coordinación se realizará por la lunta de
Castilla y León á tIavés de planes de carácter sectorial que deberán
contener criterios de actuaCión; determinar objetivos y prioridades;
y, en su caso, los instrumentos orgánicos funcionales y financieros
adecuados, se~n la materia de que se trate.

2. Las Diputaciones Provinciales ejercerán sus facultades de
programación, planificación u ordenación de los servicios o activi
dades de su competencia en el marco de las previsiones contenidas
en los respectivos planes.

3. Salvo que la legislación establezca otro procedimiento, los
planes deberán ser aprobados por Decreto de la Junta de Castilla
y León y publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma». Estos planes podrán tener carácter indefinido o
establecerse para periodos de duración determinada.

4. Las distintas Consejerías tendrán las atribuciones que se
señalen en la normativa reguladora para el seguimiento de la
planificación aprobada.

5. Para asegurar la coordinación de los diversos planes provin
ciales, la Junta aprobará, a propuesta del Consejo de Cooperación
de las Provincias de Castilla y León, antes del 31 de mayo de cada
año, los objetivos y detenninación de prioridades a las que habrán
de ajustarse, así como el volumen de inversiones y las aponaciones
que las diversas Administraciones, cuyas relaciones se regulan en
esta Ley, destinarán a los planes provinciales, quedando condicio
nadas las aponaciones de la Comunidad Autónoma al cumpli
miento de los objetivos y prioridades mencionadas.

Art. 24. l. Para favorecer la cooperación y coordinación con
las Entidades Locales se establece un Fondo de Cooperación Local,
en el que se integrarán las ayudas económicas de la Comunidad
para gastos de inversión, en programas de interés común.

2. La cuanUa de este Fondo y su distribución, territorial y por
programas, se fijará anualmente en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad, en su anexo propio.

3. Reglamentariamente, se fijará por la Junta de Castilla y
León el procedimiento de gestión de este Fondo, debiendo prflntl~
zarse la participación de las Entidades Locales afectadas. ASImismo
se establecerá la publicidad para la concesión de ayudas con cargo
al mismo, cuando no tuvieran en el Presupuesto carácter nomina~
tivo.

Art. 25. l. Para garantizar la debida coordinación, así como
el procedimiento de los planes aprobados, las Consejerias afectadas
deberán proporcionar los datos necesarios a las Diputaciones
Provinciales pudiendo recabar de las mismas cuanta información
precisen.

2. La inobservancia de cualquiera de las obligaciones previstas
en el párrafo anterior será puesta en conocimiento del Consejo de
Cooperación que dará cuenta, con su informe, de las infraCCIones
cometidas a la Junta de Castilla y León para la adopción de las
medidas oponunas de acuerdo con lo establecido en las Leyes.

Art. 26. En caso de incumplimiento de los diversos planes a
que se refiere el artículo 23.1, la Junta de Castilla y León recordará
su cumplimiento a las Diputaciones Provinciales, concediendo al
efecto el plazo necesario, nunca inferior a un mes.

Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento persistiera,
afectando al ejercicio de las competencias asumidas por la Comuni
dad Autónoma, cuya cohenura estuviera garantizada legal o
presupuestariamente, por parte de la Junta de Castilla y León,
previo informe del Consejo de Cooperación, se procederá a adoptar
las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación a
costa y en sustitución de la Diputación Provincial, con independen·
cia de las acciones legales que procedan.

Art. 27. La Junta, dentro del primer trimestre de cada año,
informará a las Cortes de Castilla y León del cumplimiento de esta
Ley, sin perjuicio de las facultades de control que estatutariamente
le corresponden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-l. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente
Ley.

2. El Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Coope·
ración será aprobado por Decreto de la Junta de Castilla y León a
propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Terri·
torial, en el plazo de tres meses a contar desde su entrada en vigor,
oído el Consejo de Cooperación.

3. La Junta de Castilla y León determinará por Decreto a
propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Terri
torial, en el plazo máximo de seis meses, el régimen de funciona
miento de las Comisiones a que se refiere el artículo 18 de esta Ley.

Segunda.-Las materias objeto de delegación o transferencia no
podrán ser objeto de una segunda delegación por parte de las
Entidades Locales.

..
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No obstante lo anterior,. las Diputaciones Provinciales podrán
delegar, previo informe favorable de la Junta de Castilla y León, el
ejercicio de las competencias transferidas en favor de Mancomuni
dades Municipales u otras Entidades Locales de su ámbito territo
rial, que demuestren capacidad de gestión suficiente, para una más
eficaz prestación de los servicios.

Tercera.-De conformidad con 10 dispuesto en la disposición
transitoria de la Ley 1/1983, del Gobierno y de la Admimstración
de Castilla y León, se autoriza a la Junta a reestructurar las
Delegaciones Territoriales, en función de las transferencias y
delegaciones que se realicen al amparo de esta Ley.

En el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta Ley,
la Junta presentará para su estudio al Consejo de Cooperación un
proyecto de relación de funciones que, en favor de las mismas,
puedan ser objeto de los procedimientos a que se refieren los títulos
11 y III de la preoente Ley.

Cuarta.-Los funcionanos de la Administración de la Comuni·
dad de Castilla y León, Que en cumplimiento de esta Ley, pasen a
prestar servicios en las Entidades Locales quedarán en situación
administrativa de servicios en otras Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Administración de Castilla y León.

Quinta.-Sin peIjuicio del mantenimiento de las garantías que se
determinan en esta Ley para la correcta financiación de los
servicios que al amparo de la misma deban ser prestados desde las
Corporaciones Locales, en las correspondientes Leyes de Presu
puestos podrán establecerse los procedimientos Que permitan
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adecuar el sistema financiero aquí regulado a las normas que se
deriven de la legislación sobre finanCIación de las Corporaciones
Locales y Comunidades Autónomas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-Las normas y convenios que a la entrada en vigor de
esta Ley regulaban las relaciones entre las Entidades Locales y la
Junta de Castilla y León, deberán adecuar su contenido a la misma
en el plazo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor
de la presente Ley.

Segunda-En el plazo máximo de un mes desde la entrada en
vigor de esta Ley, deberá constituirse el Consejo de Cooperación de
acuerdo con lo dispuestos en la misma.

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley la cumplan, ya los Tribunales y Autoridades
que corresponda que la bagan cumplir.

Valladolid, 6 de junio de 1986.

DEMETRIQ MADRID LOPEZ
Presidente de la Junta de Castilla y LcóD

((Bolf/[n Oficial de Caslilla y uón" número 64, de 11 de junio de 1986).


